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5  M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner el que se apruebe el Reglamento de la «Pre
visión Médica Nacional», presentado por el 
Consejo general de los Colegios Médicos espa 
ñoles, que a continuación se inserta 

De Real orden lo digo a V. I. para sn conoci
miento v efectos consiguientes Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 1930.

MARZO

Sr. Director general de Sanidad.
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objeto socorrer con una indemnización única o 
con una pensión periódica o ambas cosas a la 
vez, según la libre voluntad del asociado, a los 
beneficiarios expresos o condicionales del so
cio fallecido.

Articulo 2!. Los beneíiciarios expresos ha
brán de ser designados por el asociado median
te un escrito duplicado y firmado per el socio y 
dos testigos, que entregará o enviará certificado 
a la «Previsión Medica», quedando en poder de 
la Asociación, mediante recibo femado por el 
Jefe de ¡as oficinas. Uno de los ejemplares se 
archivará en las oficinas de la Previsión, y el 
otro (que sólo será válido por destrucción o de
saparición del primero) se depositará en el lu
gar que, para mayor garantía, designe el Con
sejo de Administración. El asociado tiene dere
cho a que su designación permanezca secreta, 
y, a estos efectos, acompañado de dos testi
gos, puede presentar personalmente los docu
mentos en las oficinas de la Previsión médica 
Nacional o ante un Notario, quien en la forma 
legal oportuna haráse cargo de dichos docu
mentos y los remiárá a las referidas oficinas. 
El funcionario de las mismas, debidamente au
torizado para ello, contraseñará, registrará y 
firmará conjuntamente con el interesado y sus 
testigos, extendiendo, por último, el oportuno re
cibo. Dichos sobres no podrán ser abiertos más 
que después de ocurrida y justificada la defun
ción del socio, y esto habrá de hacerse por el
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